
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N 1386 _a - co°*
QUILLÓN, miércoles 18 junio 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1917, 0-1918

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,19-697,19-698

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡COOPERATIVA ELÉCTRICA CHARRÚA LTDA. RUT:80.238.000-3

LA SUMA DE $:199.874

í SON:CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURAS N° 98973, POR $ 299.279.- DE COOPERATIVA ELÉCTRICA CHARRÚA LTDA. POR

CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE ALUMBRADO PÚBLICO FRENTE LA BALSA PONIENTE

LUICURA BAJO Y FRENTE ESCUELA LIUCURA ALTO DE LA COMUNA DE QUILLÓN,

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 2014 DESDE EL 30 DE MARZO AL 30 DE

SE ADJUNTA FACTURA CON LOS DETALLES DEL CONSUMO Y DIRECCIONES.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT CTO.

TOTALES : 199.874 199.874


